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JUICIO: CARRIZO PATRICIA DE LOS ANGELES c/ LAZARTE WALTER RAMON Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE N° 204/21-A3

 Concepción, 06 de junio de 2024.-

 Póngase a conocimiento de la parte interesada los estudios solicitado por el perito médico
Sebastian Area, en especial lo referido a la teleradiografía de tórax, exámenes preocupacionales,
periódicos y de egreso.

 En cuanto al psicodiagnóstico solicitado, se pone a conocimiento del perito que se encuentra en
trámite un CP de pericial psicológico (CP N° 4) y que, una vez que agregado el informe requerido, el
mismo le será remitido.

 Sin perjuicio de ello y atento a que la fecha de segunda audiencia está fijada para el 20/08/2024 a
hs. 09:00, existiendo tiempo material para llevar a cabo la presente prueba, corresponde no hacer
lugar a la prorroga de plazos solicitada.- GEM
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